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Segundo.—No inscribir la delegación de facultades otorgada a favor
del Presidente, Vicepresidente y Secretario de la Fundación, Don Vicente
Carlos Domingo González, Don Francisco Javier Edo Ausach y Don Jesús
Luis Pozo Gómez, respectivamente, hasta tanto haya sido ratificada por
el Patronato de la Fundación, una vez que ésta haya adquirido personalidad
jurídica.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 20 de octubre de 2004.—P. D. (Orden CUL/2591/2004, de 22
de julio, BOE del 31 de julio), la Secretaria General Técnica, María Con-
cepción Becerra Bermejo.

MINISTERIO

DE MEDIO AMBIENTE

19624 RESOLUCIÓN de 7 de octubre de 2004, de la Confederación
Hidrográfica del Júcar, por la que se dispone la publicación
de las cuentas anuales del organismo.

La Orden de 28 de junio de 2000 por la que se regula la obtención
y rendición de cuentas a través de soporte informático para los orga-
nismos públicos a los que sea de aplicación la Instrucción de Contabilidad
para la Administración Institucional del Estado, en su apartado primero,
punto 6, dispone que: «... en el plazo de un mes, contado desde la aprobación
de las respectivas cuentas anuales, dichos organismos habrán de publicar
en el Boletín Oficial del Estado la información contenida en el resumen
de las mismas a que se refiere el punto 3 del apartado primero de esta
Orden».

De conformidad con lo establecido y una vez aprobadas las cuentas
anuales del organismo, con fecha 27 de julio de 2003 se dispone la publi-
cación del resumen de las mismas, para general conocimiento.

Valencia, 7 de octubre de 2004.—El Presidente, Juan José Moragues
Terrades.

ORGANIZACIÓN

La Confederación Hidrográfica del Júcar se ocupa de la administración
del agua de la cuenca correspondiente a dieciséis ríos principales que
discurren por cuatro Comunidades Autónomas. Son funciones de este orga-
nismo: la elaboración del Plan Hidrológico de Cuenca, la administración
y control del dominio público hidráulico; el proyecto, construcción y explo-
tación de las obras; así como las que se deriven de los convenios suscritos
con Comunidades Autónomas, Corporaciones Locales y otras entidades
públicas y privadas.

Para cumplir sus fines, se distribuyen las tareas según la estructura
orgánica definida por el Real Decreto 984/1989 y que, dependientes de
la Presidencia del organismo, establece cuatro unidades administrativas:
Comisaría de Aguas, Dirección Técnica, Secretaría General y Oficina de
Planificación Hidrológica.

La Comisaría cubre las funciones de policía, calidad de las aguas y
control del dominio público hidráulico.

La Dirección Técnica se ocupa de todo lo relacionado con las obras,
tanto las que se financian con presupuesto del organismo como las que
le encomienda el Departamento.

La Secretaría General atiende los aspectos económicos, personal, régi-
men interno y administración general.

La Oficina de Planificación Hidráulica, del Plan Hidrológico de la
cuenca.

La contabilidad del organismo está centralizada.

Los principales responsables de la entidad son:

Presidente.
Comisario.
Director Técnico.
Secretario General.
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19625 ORDEN MAM/3783/2004, de 26 octubre, por la que se amplía
la relación de ficheros automatizados de datos de carácter
personal del Ministerio de Medio Ambiente.

Los ficheros automatizados de datos de carácter personal del Ministerio
de Medio Ambiente fueron creados mediante la Orden de 9 de julio de
1998, que fue modificada por la de 14 de diciembre de 1999, habiendo
sido ambas disposiciones derogadas por la Orden de 11 de febrero de
2003 por la que se regulan los Ficheros Automatizados de Datos de Carácter
Personal del Ministerio de Medio Ambiente.

Por medio de la presente Orden se crean nuevos ficheros automatizados
con datos de carácter personal del Ministerio de Medio Ambiente, como
consecuencia de la ejecución del Acuerdo Administración-Sindicatos de
13 de noviembre de 2002, capítulo XIX, apartado c) «Plan de pensiones».

Asimismo, la Resolución de 13 de octubre de 2004, de la Subsecretaría
del Ministerio de la Presidencia dispone la publicación de la Resolución
de 7 de octubre de 2004, de la Secretaría General para la Administración
Pública y la Secretaría General de Presupuestos y Gastos, por la que se
da publicidad al Acuerdo de la Comisión de Control del Plan de Pensiones

de la Administración General del Estado sobre incorporación de los par-
tícipes a dicho Plan.

Por todo ello, al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 20.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Protección
de Datos de Carácter Personal, que establece que la creación, modificación
o supresión de los ficheros de las Administraciones Públicas, solo podrá
hacerse por medio de disposición general, previo informe de la Comisión
Ministerial de Informática, dispongo:

Primero.—Se amplía el anexo de la Orden de 11 de febrero de 2003
por la que se regulan los Ficheros Automatizados de Datos de Carácter
personal del Ministerio de Medio Ambiente, incorporándose trece nuevos
ficheros cuya denominación y características se recogen en el anexo de
la presente Orden.

Segundo.—La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de octubre de 2004.

NARBONA RUIZ


